
CG266/2005 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
CG79/2004, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA COALICIÓN, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2003, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN CONTRA DE 
DICHA RESOLUCIÓN, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-023/2004 
 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Por conducto de su Secretario Técnico, la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas recibió los 
Informes de Campaña de los Partidos Políticos y la Coalición, 
correspondientes al proceso electoral federal de 2003, procediendo a 
su análisis y revisión, conforme a los artículos 49-A del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 19 y 20 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 
 
II. Conforme a lo establecido por los artículos 49-A, párrafo 2, inciso a) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, ejerció en diversas ocasiones su facultad de solicitar a los 
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órganos responsables del financiamiento de los partidos políticos la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado 
en los informes. Asimismo, conforme a lo establecido por los artículos 
49-A, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 20 del Reglamento aludido, la Comisión 
de Fiscalización notificó a los partidos políticos los errores y omisiones 
técnicas que advirtió durante la revisión de los informes, para que 
presentaran las aclaraciones o rectificaciones pertinentes. 
 
III. Una vez agotado el procedimiento descrito anteriormente, y 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 49-A, párrafo 2, incisos 
c) y d), 80, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 21 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas presentó ante este Consejo General, en 
sesión extraordinaria celebrada el 19 de abril de 2004, el Dictamen 
Consolidado respecto de los Informes de Campaña presentados por 
los Partidos Políticos y la Coalición correspondientes al proceso 
electoral federal de 2003. 
 
IV. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, base II, 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 49-A, párrafo 2, inciso d), y 49-B, párrafo 2, inciso i) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 21.2, 
inciso d) del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, en dicho Dictamen 
Consolidado la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas determinó que se encontraron 
diversas irregularidades derivadas de la revisión de los Informes de 
Campaña presentados por los Partidos Políticos y la Coalición que, a 
juicio de dicha comisión, constituían violaciones a las disposiciones de 
la materia, de acuerdo con las consideraciones expresadas en el 
apartado de conclusiones del Dictamen Consolidado mencionado, por 
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lo que con fundamento en los artículos 49-A, párrafo 2, inciso e) del 
código electoral federal y 21.3 del reglamento aludido, la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
propuso al Consejo General del Instituto Federal Electoral que emitiera 
una resolución para sancionar a diversos partidos políticos, entre ellos 
al Partido del Trabajo, con motivo de las irregularidades advertidas en 
sus Informes de Campaña, la cual fue aprobada por este órgano en 
sesión extraordinaria celebrada el 19 de abril de 2004. 
 
V. Inconforme con la resolución recién señalada, el Partido del Trabajo 
interpuso el 26 de abril de 2004, recurso de apelación ante la 
autoridad electoral responsable, la cual le dio el trámite previsto en la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, y lo remitió a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que admitió el recurso a trámite, 
asignándole el número de expediente SUP-RAP-023/2004. 
 
VI. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el 
recurso referido, en sesión pública celebrada el 7 de julio de 2004, 
expresando en sus puntos resolutivos lo que a continuación se 
transcribe: 

 
“PRIMERO. Se modifica la resolución emitida por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral mediante el acuerdo 
CG79/2004 de fecha diecinueve de abril pasado. 
 
SEGUNDO. Quedan intocadas las consideraciones vertidas por el 
Instituto Federal Electoral respecto de la responsabilidad en que 
incurrió el Partido del Trabajo por lo que hace a lo analizado en las 
fracciones a), b), c), d), e), f), g), h), k), l), n), o), p), q), r), s), t), u), 
v), w), y), z) del quinto considerando, apartado cuarto, de la 
resolución emitida por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral mediante el acuerdo CG79/2004 de fecha diecinueve de 
abril pasado. 
 
TERCERO. Quedan firmes las consideraciones vertidas por el 
Instituto Federal Electoral respecto de la responsabilidad en que 
incurrió el Partido del Trabajo respecto de lo analizado en las 
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fracciones i), j), m) y x) del quinto considerando, apartado cuatro, 
de la resolución emitida por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral mediante el acuerdo CG79/2004 de fecha 
diecinueve de abril pasado. 
 
CUARTO. Quedan sin efecto las consideraciones relativas a la 
individualización de las sanciones llevada a cabo por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral respecto de lo analizado en 
las fracciones que van de la a) a la z) del quinto considerando, 
apartado cuarto, de la resolución emitida por ese organismo 
mediante el acuerdo CG79/2004 de fecha diecinueve de abril 
pasado, por cuanto hace a las sanciones y vista impuestas al 
Partido del Trabajo por las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al proceso electoral del año 
dos mil tres. En consecuencia se ordena a la responsable que las 
individualice de nueva cuenta, considerando los principios y reglas 
que quedaron establecidas en la presente ejecutoria.” 

 
VII. Que en sesión celebrada el 23 de noviembre de 2005, la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas acordó realizar modificaciones a la Resolución respecto de 
los Informes de Gastos de Campaña correspondientes al proceso 
electoral federal de 2003, emitida el 19 de abril de 2004, en 
acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ya señalada, y respecto de la cual se ha presentado en 
esta misma sesión un informe a este Consejo General, por lo que, en 
vista de lo anterior y  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, base II, 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, párrafo 1, 23, 39, 49-A, párrafo 2, inciso e), 49-B, 
párrafo 2, inciso i), 73 y 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 22.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
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Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes a las violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Campaña 
de los Partidos Políticos, según lo que al efecto haya dictaminado la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas. 
 
2. Que este Consejo General, aplicando lo que establecen los artículos 
270, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 22.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, debe aplicar 
las sanciones correspondientes tomando en cuenta las circunstancias 
y la gravedad de la falta, por lo que debe señalarse que por 
“circunstancias” se entiende el tiempo, modo y lugar en que se 
produjeron las faltas; y en cuanto a la “gravedad” de la falta, se analiza 
la trascendencia de la norma transgredida y los efectos que produce la 
transgresión respecto de los objetivos y los intereses jurídicos 
tutelados por el derecho, y respetando los principios y reglas 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para la individualización de las sanciones. 
 
3. Que este Consejo General conforme al artículo 5 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, está 
obligado a acatar las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el caso, la relativa al recurso de 
apelación identificado como SUP-RAP-023/2004. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 
41, base II, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 22, párrafo 3, 23, 38, párrafo 1, 
inciso k), 39, párrafo 1, 49, 49-A, 49-B, 73, 82, párrafo 1, 269 y 270, 
párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
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Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, y en ejercicio de las facultades que al Consejo General 
otorgan los artículos 39, párrafo 2 y 82, párrafo 1, inciso w) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se modifica el considerando 5.4 de la resolución 
CG79/2004 emitida el 19 de abril de 2004, para quedar como sigue: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 4 lo siguiente: 
 

“4. Se localizó un depósito por un importe de $20,000.00 en la 
cuenta de cheques del candidato, que corresponde a la aportación 
en efectivo de una tercera persona, soportado con un recibo ‘RM-
CF'. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 1.5, del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuenta y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña, que el partido 
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ingresó a una cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la campaña correspondiente al Distrito  05 de Tamaulipas, 
una aportación de un militante la cual debió ingresar a través de un 
órgano del partido, razón por la que esta autoridad electoral determinó 
que incumplió con establecido en el artículo 1.5 del Reglamento de la 
materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en ingresar los recursos provenientes del financiamiento 
privado a una cuenta bancaria de alguno de los órganos del partido, 
en concreto, la aportación de un militante. Es decir, la aportación en 
comento debió ser depositada en una cuenta bancaria CBCEN o CBE 
y no directamente en la cuenta bancaria aperturada para el manejo de 
los recursos de la campaña para Diputado del distrito 05 en 
Tamaulipas. 
 
Lo anterior, toda vez que todos los ingresos en efectivo que provengan 
del financiamiento privado que reciba el comité ejecutivo nacional u 
órgano equivalente, así como los que reciban los comités estatales, 
distritales, municipales y órganos equivalentes de cada partido político 
deben ser depositados en cuentas bancarias identificadas como 
CBCEN o CBE, según sea el caso y, posteriormente, se realizan las 
transferencias a las campañas que se pretende beneficiar, situación 
que en la especie no sucedió. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza y claridad que permite el hecho de que la autoridad conozca el 
origen de los recursos que los partidos eroguen por cualquier 
modalidad y que la aplicación de los mismos se destine al 
cumplimiento que la Constitución y la Ley establecen. 
 
Adicionalmente, se tiene presente que los controles establecidos por la 
normatividad, en concreto en el artículo 1.5 del reglamento de la 
materia, deben ser eficientes para  asegurar la legalidad del 
financiamiento privado. Es decir, se trata de mecanismos 
encaminados a garantizar, precisamente la certeza en razón de la 
imperiosa necesidad de que el financiamiento que provenga de 
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militantes, simpatizantes o por actividades de financiamiento se rija 
conforme a reglas claras que favorezcan su comprobación y licitud. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que la irregularidad  que por esta vía se 
individualiza, fue resultado de la valoración de la propia 
documentación entregada por el partido político en respuesta a un 
requerimiento previo. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes, sin que sea 
admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir la tercera etapa 
del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de ciento veinte días 
para revisar los Informes de Campaña no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que sea 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos la 
posibilidad de entregar la documentación correspondiente a sus 
Informes  una vez que haya finalizado el plazo de los ciento veinte 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad de 
aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: 
 

“GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA AL CONCLUIR EL PLAZO DE 
SESENTA DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO 
A) DEL CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los artículos 
49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, incisos a) y f), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
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sus Informes (publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se infiere que la 
obligación de la Comisión de Fiscalización de respetar la garantía de 
audiencia de los partidos políticos nacionales al comunicarles los errores y 
omisiones en la presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del procedimiento de 
revisión, es decir, la relacionada con la verificación documental atinente, sin 
que sea válido que con posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, 
una vez finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de la 
materia, nuevamente haga del conocimiento del partido interesado diversas 
irregularidades u omisiones en las que incurrió derivadas del aparente 
cumplimiento a las solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en 
dicha etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, se 
permitiría la posibilidad de que fuera del período de revisión documental, al 
presentar la documentación respectiva, nuevamente se comuniquen 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, y así sucesivamente, 
alterando con ello los plazos para la emisión del dictamen correspondiente y, 
consecuentemente vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del Trabajo.—19 de 
julio de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—
Secretario: Rubén Becerra Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002.” 

 
En consecuencia, si el partido reportó ingresos por concepto de 
aportaciones de militantes, los cuales no fueron ingresados al 
patrimonio del partido a través de una cuenta bancaria establecida 
para tal efecto (CBCEN o CBE), se rompe por completo con el 
principio de certeza, toda vez que la intención de la norma es contar 
con mecanismos de control que permitan verificar la legalidad de los 
ingresos que los partidos reciben provenientes del financiamiento 
privado. 
 
El artículo 1.5 del reglamento de la materia es claro al establecer que 
los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que 
reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un 
órgano del partido político; asimismo, dicho precepto establece una 
salvedad que consiste en que las cuotas voluntarias y personales que 
cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los 
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en 
que se manejen los recursos de la campaña pueden ser depositadas 
directamente en las cuentas que se aperturen para el manejo de los 
recursos de las campañas.  
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De la salvedad antes señalada se desprende que las aportaciones que 
realicen los candidatos directamente a sus campañas o los 
rendimientos financieros que se generen en las cuentas bancarias 
aperturadas para el manejo de los recursos durante las campañas  no  
deben ingresar a través de algún órgano del partido político.  
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de ingresar las aportaciones en efectivo a través de una 
cuenta bancaria CBCEN o CBE, que se pretendan destinar a 
campañas electorales y que no consistan en aportaciones voluntarias 
del candidato para su campaña o rendimientos financieros de las 
cuentas aperturadas para el manejo de los recursos de una 
determinada campaña,  violenta el marco legal y reglamentario 
aplicable. Lo anterior, toda vez que para efectos de la fiscalización del 
origen y destino de los recursos de los partidos se creó un sistema 
normativo que, entre sus principales normas, estableció la consistente 
en  que los recursos provenientes del financiamiento privado deben 
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ser ingresados a cuentas bancarias a nombre del partido identificadas 
como CBCEN o CBE. 
 
Esto fue determinado así porque de esta manera se permite a la 
Comisión de Fiscalización estar en posibilidad de verificar el origen y 
la ruta de los recursos que son destinados por los partidos para el 
desarrollo de sus campañas y, en consecuencia, informar al Consejo 
General sobre el origen y destino de los mismos.  
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 1.5 del 
Reglamento de la materia constituye una parte del tipo; que de manera 
conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los elementos 
típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con una base 
legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la 
facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición que impone una obligación a los 
partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos y la posibilidad de contar 
con financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 1.5 del Reglamento de la materia. 
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Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo no ha sido sancionado por una conducta similar. En 
consecuencia, no ha lugar a afirmar que se actualiza el supuesto de 
reincidencia.  
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
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efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $20,000.00 este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 68 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $2,968.20 (dos 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 20/100 MN). 
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Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 5 lo siguiente: 

 
“5. Se observó que el partido reportó en el Informe de Campaña 
como ‘’Aportaciones de Otros Órganos del Partido” en efectivo un 
importe de $20,000.00 que no corresponde con los saldos finales 
de la balanza de comprobación toda vez que dicho importe se 
registró en la cuenta “Aportaciones Militantes”. De la observación 
no presentó aclaración ni corrección alguna.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 15.2, del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuenta y guía aplicables a los partidos 
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña, que el Partido del 
Trabajo reportó en el Informe respectivo como ‘’Aportaciones de Otros 
Órganos del Partido” en efectivo, un importe de $20,000.00 que no 
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corresponde con los saldos finales de la balanza de comprobación, 
toda vez que dicho importe se registró en la cuenta “Aportaciones 
Militantes”, razón por la que esta autoridad electoral determinó que 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impidió, en su 
momento, que la autoridad electoral tuviera certeza sobre la veracidad 
de lo reportado por el partido en su Informe de Gastos de Campaña 
correspondiente al proceso electoral federal de 2003. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona con el principio de certeza, en tanto que es deber de los 
partidos políticos presentar sus Informes de Gastos de Campaña 
basados en la contabilidad que realice el partido respecto de sus 
ingresos y gastos de las campañas electorales correspondientes, en el 
presente caso, las relativas al proceso electoral federal de 2003; 
aunado a lo anterior, las balanzas de comprobación, el contenido de 
los auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y los demás 
documentos contables previstos en el Reglamento de la materia 
deberán coincidir con el contenido de los informes presentados, a 
efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de 
elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar el origen de los recursos que por cualquier 
modalidad obtengan los partidos y las agrupaciones políticas, y que 
éstos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades 
señaladas en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo General, 
de las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus recursos, el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre el total de sus 
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ingresos, su origen y la aplicación de los mismos y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que las balanzas de comprobación no 
coincidan con el contenido de los informes presentados impide que la 
Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente 
los ingresos del partido en el periodo correspondiente. Esto tiene como 
consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y 
se vulnera el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar 
que los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que están sujetos. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 15.2 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de presentar 
sus Informes de Gastos de Campaña basados en la contabilidad que 
realice el partido respecto de sus ingresos y gastos de las campañas 
electorales correspondientes, en el presente caso, las relativas al 
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proceso electoral federal de 2003, mismos que debían coincidir con 
sus balanzas de comprobación, conducta que viola el principio de 
certeza, en el sentido de que la autoridad electoral pueda tener sobre 
el monto total de los recursos que ingresaron al partido político, así 
como la transparencia en el registro de sus ingresos. No tener en 
cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido normativo una 
disposición reglamentaria que impone una obligación a los partidos 
políticos, que además tiene relación con la rendición de cuentas sobre 
el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones reglamentarias citadas ya que, conoció 
desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 2002, el 
Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los alcances del 
artículo 15.2 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo fue sancionado por una conducta similar, con motivo de la 
revisión de los Informes de Gastos de Campaña correspondientes al 
proceso electoral federal de 2000, misma que en su momento fue 
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considerada como grave. En consecuencia, se actualiza el supuesto 
de reincidencia. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia es que 
la autoridad fiscalizadora no tenga plena certeza sobre la veracidad de 
lo reportado por el partido en su Informe de Gastos de Campaña 
correspondiente al proceso electoral federal de 2003. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 
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c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el Partido  
del Trabajo cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción 
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que se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11, tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $20,000.00, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 68 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $2,968.20 (dos 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 20/100 MN). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 6 lo siguiente: 
 

“6. El partido informó la impresión de recibos ‘RM-CF' Recibos de 
Aportaciones de Militantes, Organizaciones Sociales y del 



 22

Candidato en Campañas Electorales Federales como 
consecuencia de una notificación de la autoridad electoral y no en 
tiempo establecido en la normatividad.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 3.5 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuenta y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que el partido no 
informó en el plazo establecido la impresión de los recibos RM-CF, 
razón por la que esta autoridad electoral determinó que incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento de la materia. 
 
La finalidad de la norma que establece la obligación referida, consiste 
en permitir que la autoridad conozca desde el momento mismo en el 
que se dispone la impresión, dentro de los plazos establecidos por la 
normatividad, los recibos que servirán para documentar este tipo de 
ingresos lo que, a su vez, facilita su revisión y permite que la autoridad 
arribe a conclusiones sobre la veracidad de lo reportado por el partido 
en sus respectivos informes. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza y claridad que permite el hecho de que la autoridad conozca 
desde el momento mismo en el que se dispone la impresión, dentro de 
los plazos establecidos por la normatividad, los recibos que servirán 
para documentar este tipo de ingresos. 
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó en los plazos establecidos por el 
reglamento de la materia la documentación que se encontraba 
obligado a presentar, lo que originó que se tuviera por acreditada la 
irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 3.5 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
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por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en su informe, máxime si se toma 
en cuenta que la omisión en que incurrió el partido impide que la 
autoridad conozca desde el momento mismo en el que se dispone la 
impresión, los recibos que servirán para documentar los ingresos 
obtenidos por aportaciones de los militantes. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos 
y la posibilidad de allegarse de financiamiento privado en el marco 
normativo aplicable. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 3.5 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
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anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 
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d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
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el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 200 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,730.00 (ocho 
mil setecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 10 lo siguiente: 
 

“10. Se observaron pagos que rebasaron la cantidad equivalente a 
100 salarios mínimos generales vigentes para el Distrito Federal, 
que no fueron pagados mediante cheque individual por un monto 
total de $2,356,249.26 que se encuentra integrado por los 
siguientes importes: 
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RUBRO DIRECTO CENTRALIZADO IMPORTE 
Gastos de Propaganda $469,872.16  * $662,011.66 $1,131,883.82 
Gastos Operativos de 
Campaña 

814,136.70  814,136.70 

Gastos en Prensa 117,737.10  117,737.10 
Gastos en Radio 161,490.14  161,490.14 
Gastos en Televisión 131,001.50  131,001.50 
TOTAL $1,694,237.60 $662,011.66 $2,356,249.26 

* Gastos por amortizar. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.5 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuenta y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que existieron pagos 
efectuados en los rubros gastos de propaganda, gastos operativos de 
campaña, prensa, radio y televisión que rebasaron la cantidad 
equivalente a 100 salarios mínimos generales vigentes para el Distrito 
Federal, que no fueron pagados mediante cheque razón por la que 
esta autoridad electoral determinó que incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 11.5 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en realizar pagos mediante cheque individual de aquellas 
cantidades que rebasaron los 100 salarios mínimos generales vigentes 
para el Distrito Federal, que realizó el partido político. 
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A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza que la autoridad electoral pueda tener, pues al conocer el 
modo en que los partidos utilizan sus recursos se puede conocer el 
destino final de éstos, así como si la erogación tuvo por objeto cubrir 
un determinado concepto relacionado con la actividad que por 
mandato constitucional y legal tienen los partidos políticos. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de realizar pagos mediante cheque individual de aquellas 
cantidades que rebasaron los 100 salarios mínimos generales vigentes 
para el Distrito Federal, impide que la Comisión de Fiscalización tenga 
la posibilidad de revisar integralmente los egresos del partido en el 
periodo correspondiente y, por lo tanto, informar al Consejo General 
sobre el destino de los mismos. Esto tiene como consecuencia que el 
Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que las actividades de 
los partidos se desarrollen con apego a la ley y se vulnera el principio 
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de certeza, en tanto que no es posible verificar que los partidos 
políticos hubiesen cumplido con la totalidad de obligaciones a que 
están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, los argumentos vertidos en su escrito no 
pueden ser considerados para determinar que la falta no existió pues, 
el partido admite que los pagos que realizó se debieron a compras 
ocasionales y que  fueron realizados por personal que no contaba con 
chequera, lo que originó que se tuviera por acreditada la irregularidad 
descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo  11.5 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como leve pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
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2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 11.5 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo ha sido sancionado por una conducta similar, misma que en 
su momento fue considerada como leve, tal y como consta en las 
Resoluciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes Anuales de los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002. En 
consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
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Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
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tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $2,356,249.26, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
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artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en la reducción del 1.01% (uno punto cero uno 
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto liquido 
de $353,437.39 (trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y 
siete pesos 39/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral11 lo siguiente: 
 

“11. Se localizaron comprobantes que no reúnen la totalidad de 
los requisitos fiscales por un importe total de $58,726.18, que se 
integran de la siguientes manera: 
 

RUBRO DIRECTO CENTRALIZADO IMPORTE 
Gastos de 
Propaganda 

10,959.04  * 28,069.78 $39,028.82 

11,569.36  12,437.36 Gastos Operativos de 
Campaña 868.00   
Gastos en Radio 7,260.00  7,260.00 
TOTAL $30,656.40 $28,069.78 $58,726.18 

           * Gastos por amortizar. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 11.1 del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuenta y guía contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de 
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sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, 29-
A del Código Fiscal de la Federación, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en c ita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña comprobantes que 
no reúnen la totalidad de los requisitos fiscales, razón por la que esta 
autoridad electoral determinó que incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 11.1 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuenta y guía contabilizadora aplicables a 
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en presentar la documentación comprobatoria de sus 
egresos con la totalidad de los requisitos fiscales. 
  
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es 
principalmente, la certeza que la autoridad electoral pueda tener sobre 
la documentación comprobatoria que presenta el partido relativo a los 
gastos realizados. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
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dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, este Consejo General del Instituto Federal Electoral 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las 
actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego al código electoral federal y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos; y conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación comprobatoria de sus 
egresos con la totalidad de los requisitos fiscales dentro del periodo 
establecido por la ley, impide que la Comisión de Fiscalización tenga 
certeza sobre la misma. Esto tiene como consecuencia que este 
Consejo General no pueda tener certeza de que los partidos se 
desarrollen con apego a la ley, en tanto que no es posible verificar que 
los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 11.1 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
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En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en sus informes, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues no 
cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de 
mérito. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido 
normativo una disposición legal que impone una obligación a los 
partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo11.1 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
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específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada deriva de una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 
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c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
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político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11   tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $58,726.18 este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 538 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $23,483.70 
(veintitrés mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 12 lo siguiente: 
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“12. Se localizaron gastos por concepto de mantenimiento de 
equipo de transporte y consumo de gasolina por un importe total 
de $1,156,257.04, sin embargo, el partido no reportó la 
adquisición de equipo de transporte en el periodo de campaña, o 
algún tipo de aportación por parte de sus militantes o 
simpatizantes por el concepto de vehículos. Aun cuando el partido 
indicó que las unidades son de su propiedad éste no las relacionó 
para su identificación para acreditar el gasto. El monto se 
encuentra integrado por los siguientes importes: 
 

RUBRO IMPORTE DIRECTO 
Gastos de Propaganda $7,384.78 
Gastos Operativos de Campaña 435,608.04 
 713,264.22 
TOTAL $1,156,257.04 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 38, párrafo 1, inciso 
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, 
formatos, instructivos, catálogos de cuenta y guía contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña gastos por concepto 
de mantenimiento de equipo de transporte y consumo de gasolina, sin 
embargo, el partido no reportó la adquisición de equipo de transporte 
en el periodo de campaña o algún tipo de aportación por parte de sus 
militantes o simpatizantes por el concepto de vehículos. Aun cuando el 
partido indicó que las unidades son de su propiedad éste no las 
relacionó para su identificación para acreditar el gasto, razón por la 
que esta autoridad electoral determinó que incumplió con lo dispuesto 
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en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido vulnera el principio de certeza aplicable al origen y destino de 
los recursos destinados a sus campañas toda vez que no acreditó que 
los gastos reportados fueron destinados en beneficio de unidades 
reaportadas como propias o, en su caso, como aportaciones en 
especie.   
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza y transparencia con el objeto de despejar obstáculos o 
barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
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Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con un 
requerimiento de autoridad, impide que la Comisión de Fiscalización 
tenga la posibilidad de revisar integralmente lo relativo a los informes 
presentados por el partido en el periodo correspondiente y, por lo 
tanto, informar al Consejo General sobre la veracidad de los mismos. 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento de la materia, 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en los informes. No tener en cuenta 
esta situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición 
legal que impone una obligación a los partidos políticos, que además 
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tiene relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos 
públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $1,156,257.04, este 
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Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 0.83% (punto ochenta y tres por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $289,064.26 
(doscientos ochenta y nueve mil sesenta y cuatro pesos 26/100 M.N.), 
misma que se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 13 lo siguiente: 

 
“13. Se detectó el pago mediante cheque expedido a nombre de 
terceras personas y no a nombre del proveedor, por un importe 
total de $184,605.29, integrados como a continuación se 
mencionan: 
 

RUBRO DIRECTO CENTRALIZADO IMPORTE 
$9,199.54  *  $110,871.50 $145,598.29 Gastos de 

Propaganda  25,527.25  
Gastos Operativos 
de Campaña 

39,007.00  39,007.00             

TOTAL $48,206.54 $136,398.75 $184,605.29 
         * Gastos por amortizar. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 11.5 del 
Reglamento que establece los l ineamientos, formatos, instructivos, 
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catálogos de cuenta y guía contabilizadora aplicables a los 
partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
 

Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña, que existieron 
pagos efectuados en los rubros gastos de propaganda y gastos 
operativos de campaña que fueron pagados mediante cheques 
expedidos a nombre de terceras personas  y no del proveedor, razón 
por la que esta autoridad electoral determinó que incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 11.5 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en realizar pagos mediante cheque expedido a nombre de 
la persona que recibió el pago correspondiente. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza que la autoridad electoral pueda tener, pues al conocer el 
modo en que los partidos utilizan sus recursos se puede conocer el 
destino final de éstos, así como si la erogación tuvo por objeto cubrir 
un determinado concepto relacionado con la actividad que por 
mandato constitucional y legal tienen los partidos políticos. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
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políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al código electoral federal y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de realizar pagos mediante cheque nominativo de aquellas 
cantidades que rebasaron los 100 salarios mínimos generales vigentes 
para el Distrito Federal, impide que la Comisión de Fiscalización tenga 
la posibilidad de revisar integralmente los egresos del partido en el 
periodo correspondiente y, por lo tanto, informar al Consejo General 
sobre el destino de los mismos. Esto tiene como consecuencia que el 
Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que las actividades de 
los partidos se desarrollen con apego a la ley y se vulnera el principio 
de certeza, en tanto que no es posible verificar que los partidos 
políticos hubiesen cumplido con la totalidad de obligaciones a que 
están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, los argumentos vertidos en su escrito no 
pueden ser considerados para determinar que la falta no existió pues, 
el partido admite que los pagos que realizó se debieron a compras 
ocasionales y que los cheques con los que se realizaron los pagos 
fueron realizados a nombre de una tercera persona y no del 
proveedor. 
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En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo  11.5 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como leve pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 11.5 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
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Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo ha sido sancionado por una conducta similar, misma que en 
su momento fue considerada como leve, tal y como consta en las 
Resoluciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes Anuales de los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002. En 
consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
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En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
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involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $184,605.29 este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 1,057 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $46,138.05 
(cuarenta y seis mil ciento treinta y ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
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artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 14 lo siguiente: 
 

“14. El partido no presentó las hojas membretadas que ampara los 
promocionales de publicidad transmitidos en radio y televisión por 
un importe total de $1,091,898.72. El importe se integra como a 
continuación se menciona.  
 

RUBRO 

CONCEPTO 
IMPORTE 

Gastos en Propaganda Publicidad en radio $2,500.00 
Gastos en Radio Publicidad en radio 422,288.61 
  378,292.61 
Gastos en Televisión Promocionales transmitidos 

en Televisión 
288,817.50 

TOTAL  $1,091,898.72 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos, 38, párrafo 1, 
inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 12.8 y 19.2 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que el partido 
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político no presentó hojas membreteadas relativas a gastos en radio y 
televisión, razón por la que esta autoridad electoral determinó que 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.8 y 
19.2 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido no presenta las hojas membreteadas, impidiendo a esta 
autoridad electoral cotejar con la documentación comprobatoria el 
egreso en medios masivos de comunicación. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es, por 
una parte, la transparencia entre las operaciones que realicen los 
partidos políticos y los medios masivos de comunicación, lo que sin 
duda opera a favor de la competencia democrática; por otra, la certeza 
para esta autoridad electoral que permite cotejar con mayor precisión 
la información obtenida como resultado del monitoreo de medios con 
la información reportada por cada partido político. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
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imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar las hojas membreteadas relativas a gastos en 
televisión dentro del periodo establecido por la ley, impide que la 
Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente 
los egresos del partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, 
informar al Consejo General sobre el destino de los recursos que 
efectivamente utilizó el partido político. Esto tiene como consecuencia 
que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que las 
actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se 
vulnera el principio de certeza y transparencia, en tanto el no contar 
con el detalle de los gastos destinados a televisión no es posible 
verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad 
de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 12.8 y 19.2 del Reglamento de la materia, 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de acreditar 
fehacientemente los gastos realizados en medios masivos de 
comunicación a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, lo que viola el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.8 y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
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También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave especial, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer fehacientemente el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 
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d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
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ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $1,091,898.72, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 2,501 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $109,168.65 
(ciento nueve mil ciento sesenta y ocho pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 16 lo siguiente: 
 

“16. El partido realizó compras en el extranjero por un importe de 
$4,370,187.70, de las cuales no presentó el pedimento aduanal 
de importación de mercancías, toda vez que dicha compra está 
soportada con documentación expedida en el extranjero.  
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 38, párrafo 1, inciso 
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, en relación con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 
XV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y  36 de la Ley 
Aduanera, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña, que el partido 
reportó compras fuera del territorio nacional por un importe de 
$4,370,187.70, de las cuales no presentó el pedimento aduanal de 
importación de mercancías correspondiente, razón por la que esta 
autoridad electoral determinó que incumplió con establecido en los 
artículos, 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento de la materia, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 31, fracción XV de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y  36 de la Ley Aduanera. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en presentar a la autoridad la documentación 
comprobatoria de sus egresos, en concreto el pedimento aduanal 
mediante el cual se pudiera comprobar la veracidad del gasto 
reportado por el partido realizado fuera del territorio nacional.  
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
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certeza y claridad que permite el hecho de que la autoridad conozca el 
destino de los recursos que los partidos eroguen por cualquier 
modalidad y que la aplicación de los mismos se destine al 
cumplimiento que la Constitución y la Ley establecen. 
 
De igual forma, debe quedar claro que la autoridad electoral en todo 
momento respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones que 
considerara pertinentes, así como de la documentación comprobatoria 
que juzgara conveniente. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar el pedimento aduanal 
que le fue requerido para verificar la veracidad del gasto reportado que 
fue realizado fuera del territorio nacional, se rompe por completo con 
el principio de certeza, toda vez que no sólo se incumple con la 
obligación formal de presentar lo solicitado, también con la obligación 
material de atender un requerimiento imperativo de la autoridad, y se 
hace nugatorio el objeto mismo de la fiscalización: conocer de modo 
definitivo la forma en que el partido maneja sus recursos. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
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que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación soporte de sus egresos 
reportados, que fueron efectuados fuera del territorio nacional, en 
concreto, el pedimento aduanal, impide que la Comisión de 
Fiscalización tenga la posibilidad de revisar con la documentación 
idónea los egresos del partido en el periodo correspondiente y, por lo 
tanto, informar al Consejo General sobre el destino de los mismos. 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, los argumentos vertidos en su escrito no 
pueden ser considerados para determinar que la falta no existió pues, 
el partido señaló que el agente aduanal que realizó el trámite para 
internar al país la mercancía reportada en la factura correspondiente 
envió al archivo el pedimento solicitado y que el mismo le sería 
enviado a la brevedad. Es decir, el partido acepta expresamente la 
falta en la que incurrió. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento de la materia 
en relación con lo dispuesto en los artículos 31, fracción XV de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y 36 de la Ley Aduanera, constituyen una 
parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establecen los elementos típicos de la conducta 
sancionable, es decir, cuenta con una base legal y configuración 
reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad de imponer una 
sanción por su incumplimiento. 
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En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2, del 
Reglamento de la materia. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“... una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, 
en primer lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue 
levísima, leve o grave, y en este último supuesto precisar la 
magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las siete 
sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del Código 
electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe 
proceder a graduar o individualizar la sanción que corresponda, 
dentro de los márgenes admisibles por la ley.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
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Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo no ha sido sancionado por una conducta similar. En 
consecuencia, no ha lugar a afirmar que se actualiza el supuesto de 
reincidencia.  
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave especial. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 
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c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
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se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $4,370,187.70 este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 2.51% (dos punto cincuenta y uno por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido por 
concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido 
de $1,748,075.08 (un millón setecientos cuarenta y ocho mil setenta y 
cinco pesos 08/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del 
séptimo mes a aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con e l 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 17 lo siguiente: 
 

“17. Al revisar la cuenta “Gastos por Amortizar” se detectó que el 
partido no presentó documentación comprobatoria por un total de 
$1,195,683.87. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 38, párrafo 1, inciso 
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que en la cuenta 
Gastos por Amortizar el partido no presentó la documentación 
comprobatoria de sus egresos, razón por la que esta autoridad 
electoral determinó que incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido vulnera los principios de certeza y transparencia aplicables al 
destino de los recursos con los que cuenta para el desarrollo de sus 
actividades toda vez que omitió proporcionar documentación soporte 
de sus egresos, lo que se traduce en la imposibilidad para esta 
autoridad electoral para verificar a cabalidad la veracidad de lo 
reportado por el partido en sus informes de campaña. 
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A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es el 
principio de certeza, en tanto que es deber de los partidos políticos 
comprobar, en el momento oportuno y en el plazo que legalmente se 
señala, el origen, monto y destino de cada una de las erogaciones 
relacionadas con las campañas electorales a efecto de que la 
autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar 
a cabo la revisión y verificación de lo reportado; y estar en posibilidad 
de compulsar cada uno de los gastos dentro del periodo en el que 
efectivamente fueron ejercidos. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de acreditar el destino de los recursos dentro del periodo 
establecido por la ley, impide que la Comisión de Fiscalización tenga 
la posibilidad de revisar integralmente los egresos del partido en el 
periodo correspondiente y, por lo tanto, informar al Consejo General 
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sobre el destino final de los mismos que efectivamente utilizó el partido 
político. Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se 
desarrollen con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en 
tanto que no es posible verificar que los partidos políticos hubiesen 
cumplido con la totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia, 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de 
comprobar a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas el destino de los recursos, lo que 
viola el principio de certeza, en el sentido de que la autoridad electoral 
pueda tener sobre su destino final, así como la transparencia en el 
registro de sus egresos. No tener en cuenta esta situación implicaría 
dejar sin contenido normativo una disposición legal que impone una 
obligación a los partidos políticos, que además tiene relación con la 
rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
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Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave especial, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer el origen y destino de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 
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g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
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Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $1,195,683.87, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 0.69% (punto sesenta y nueve por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $478,273.55 
(cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos setenta y tres pesos 
55/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 18 lo siguiente: 
 

“18. El partido comprobó gastos de propaganda soportados con 
facturas en fotocopias, por un importe de $507,006.25. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 38, párrafo 1, inciso 
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
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General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña, que el partido 
presentó, como documentación comprobatoria de sus egresos 
realizados en el rubro propaganda, facturas en copia fotostática por un 
importe de $507,006.25, razón por la que esta autoridad electoral 
determinó que incumplió con lo dispuesto en los artículos, 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en presentar a la autoridad la documentación 
comprobatoria original de sus egresos. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza, pues en función de esas normas se obliga al partido a 
entregar la documentación comprobatoria en original que sustenten 
sus ingresos y egresos, de modo que la autoridad pueda conocer el 
origen de sus recursos, el modo en que fueron utilizados y el destino 
final que tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar la documentación en 
original y desatendió el requerimiento formulado por la autoridad que 
los solicitaba, se rompe por completo con el principio de certeza, toda 
vez que no sólo se incumple con la obligación formal de presentar lo 
solicitado, también con la obligación material de atender un 
requerimiento imperativo de la autoridad, y se hace nugatorio el objeto 
mismo de la fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que 
el partido maneja sus recursos. 
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al código electoral federal y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Cabe recordar que en la Resolución respecto de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio 2002, este Consejo General, enunció un 
criterio de interpretación de los artículos 38, 1, k) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales 11.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación 
de sus Informes, en el cual se estableció lo siguiente: 
  

“Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político 
a  fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente 
deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al 
respecto, en tanto que la fuerza probatoria que la norma les 
otorga para comprobar lo reportado en sus informes, lo deja a la 
buena fe de quien los presenta, ya que no exige mayor 
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formalidad que el cumplimiento de los requisitos previamente 
establecidos.  
 
Debe recordarse que la copia fotostática de un documento no 
hace prueba plena del contenido de ese documento. Así, los 
egresos no se consideran debidamente comprobados en tanto 
que el partido debía presentar la documentación original, pues es 
de explorado derecho que a las fotocopias de documentos no se 
les otorga valor probatorio en sí mismas.” 
 

El criterio de interpretación antes transcrito pone de relieve que lo que 
busca la autoridad a través de la aplicación de esas normas es tener 
certeza sobre lo reportado por el partido político en sus informes y 
contar con los documentos necesarios para corroborar eficazmente lo 
informado, tanto para saber cuáles son los recursos que ingresan a su 
patrimonio, como para saber el destino último que tienen éstos. 
 
El hecho de que se exija la documentación en original es con el único 
objeto de contar con elementos de convicción idóneos para realizar 
eficazmente la función fiscalizadora que la ley encomienda a la 
Comisión de Fiscalización. 
  
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes y de campaña.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que estos manejan sus recursos a través de la presentación de la 
documentación comprobatoria en original. Ello con el fin de saber la 
veracidad de lo reportado por el partido en sus informes. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto dado 
que enuncia la finalidad que persiguen la normas reguladoras de la 
obligación de los partidos de presentar como documentación soporte 
de sus informes los comprobantes en original, de modo que refuerza el 
sentido de la norma aplicable y explica la forma en que debe 
interpretarse la obligación a cargo de los institutos políticos. 
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Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurrió el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha explicado 
con claridad en diversas resoluciones el propósito de la obligación 
consistente en presentar la documentación original por parte de los 
partidos políticos, así como las consecuencias por incumplir esta 
obligación. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de que 
los partidos políticos presenten la documentación señalada, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
resolver el expediente identificado con la clave SUP-RAP-021/2001, 
ha señalado lo siguiente: 
 

“…los partidos políticos tienen el imperativo de presentar a la 
autoridad competente los documentos originales que sustenten 
la veracidad de lo reportado en sus informes anuales de 
ingresos y gastos...” (pág. 414) 
  
“…la fotocopia es insuficiente para tener por acreditado el 
gasto por el monto pretendido, pues no tiene la fuerza de 
convicción para generar certeza sobre su contenido, por 
principio, por tratarse de una simple fotocopia...” (pág. 418) 

 
 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede concluir que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
presentar la documentación que le solicite la Comisión de 
Fiscalización en original. 
 
En cuanto al propósito de las normas que regulan la obligación de los 
partidos de presentar la documentación comprobatoria de sus egresos 
en original, la Sala Superior ha señalado que éstas tienen como 
objetivo principal otorgar certeza respecto del modo en que los 
institutos políticos manejan sus recursos. 
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A su vez, hace manifiesta la facultad que le asiste a la Comisión de 
Fiscalización de solicitar a los órganos correspondientes de los 
partidos la documentación necesaria para comprobar la veracidad de 
lo reportado en los informes; de modo que los partidos políticos están 
vinculados a tener a su disposición esos documentos, para exhibirlos a 
la Comisión de Fiscalización junto con el informe correspondiente, o 
en el momento en que le sean requeridos durante el período de 
revisión de sus informes. 
 
De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro situaciones 
principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza respecto del 
manejo de los egresos de los recursos públicos con los que cuentan 
los partidos políticos; 2) la presentación de la documentación atinente 
en original, acorde con las disposiciones reglamentarias es ineludible; 
3) la Comisión de Fiscalización tienen al facultad de requerir al partido 
en cualquier momento la documentación comprobatoria 
correspondiente para corroborar la veracidad de lo reportado en su 
informe anual; 4) el incumplimiento de esa obligación coloca al partido 
infractor en un supuesto de sanción. 
 
El precedente judicial antes apuntado aporta criterios objetivos en tres 
ámbitos principales: 1) respecto de la forma en que deben 
interpretarse las normas aplicables al caso concreto; 2) sobre el 
alcance de las obligaciones jurídicas que tienen los partidos de 
presentar toda la documentación soporte de sus egresos en original 
conforme a lo dispuesto en la normatividad correspondiente, y; 3) 
respecto de las consecuencias jurídicas que tiene la inobservancia de 
esa obligación. 
 
Debe tenerse en cuenta, que el criterio judicial antes transcrito 
constituye líneas de interpretación que han sido reiterados por el 
Tribunal Electoral en diversas ocasiones y que constituyen 
argumentos de autoridad en materia de fiscalización, ya que derivan 
de sentencias ejecutoriadas que ha emitido la máxima autoridad 
electoral jurisdiccional electoral en ejercicio de sus funciones, al 
estudiar y resolver sobre casos concretos respecto de la materia que 
nos ocupa. Por lo que su aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
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competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones decisiones debidamente fundados y 
motivados. El acto de fundar surte sus efectos al momento que se 
invocan los artículos aplicables al caso concreto: La motivación se 
cumple cuando la autoridad explica de modo detallado los 
razonamientos lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión 
determinada. 
 
En este sentido, la aplicación de los criterios judiciales de mérito 
abonan en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a 
los instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que 
redunda en garantizar  de modo efectivo la seguridad jurídica del 
justiciable. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales transcritos 
redundan en favor de la debida fundamentación y motivación del acto 
de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de certeza y 
objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios judiciales de 
cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de interpretación, ya 
que la valoración del caso concreto se hace en función de criterios 
objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió de modo previo, de 
forma que son conocidos con anterioridad tanto por la autoridad que 
en este momento los aplica, como por el partido al que le son 
aplicados. 
 
Como se mencionó líneas arriba, el Tribunal Electoral ha señalado que 
el objeto de las normas que regulan la obligación de los partidos de 
presentar la documentación en original es otorgar certeza respecto del 
modo en que éstos manejan sus egresos acorde con las disposiciones 
reglamentarias, y; ubicar al partido en un supuesto de sanción en caso 
de que se acredite el incumplimiento de la obligación mencionada. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación comprobatoria de sus 
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egresos en original impide que la Comisión de Fiscalización tenga la 
posibilidad de revisar con la documentación idónea los egresos del 
partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, informar al 
Consejo General sobre el destino de los mismos. Esto tiene como 
consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y 
se vulnera el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar 
que los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, los argumentos vertidos en su escrito no 
pueden ser considerados para determinar que la falta no existió pues, 
el partido admite expresamente que las facturas fueron presentadas 
en fotocopia. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2, del Reglamento de la materia 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
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a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2, del 
Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta que el Partido del 
Trabajo ha sido sancionado por una conducta similar, misma que en 
su momento fue considerada como grave, tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2002. En consecuencia, se actualiza el supuesto de 
reincidencia. Cabe destacar que la sanción correspondiente fue 
impugnada por el partido y confirmada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como gravedad especial. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 
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e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
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sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $507,006.25 este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 0.73% (punto setenta y tres por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $253,503.13 
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos tres pesos 13/100 M.N.) 
misma que se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 19 lo siguiente: 
 

“19. Al cotejar el Kardex contra los registros contables, se 
determinó que éstos no coinciden por un importe de $64,863.18.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 15.2, del 
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Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuenta y guía contabilizadora aplicables 
a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que al cotejar el 
kardex contra los registros contables, no coinciden por un importe de 
$64,863.18, razón por la que esta autoridad electoral determinó que 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impidió, en su 
momento, que la autoridad electoral tuviera certeza sobre la veracidad 
de lo reportado por el partido en su Informe de Gastos de Campaña 
correspondiente al proceso electoral federal de 2003, toda vez que  la 
norma reglamentaria establece la obligación de que los documentos 
que dan soporte a la información deben coincidir con lo reportado en 
los informes, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora de que lo 
declarado es realmente lo que erogó, pues actuar de otra forma puede 
provocar confusión en los egresos y que éstos no se hayan registrado 
correctamente.  
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona con el principio de certeza, en tanto que es deber de los 
partidos políticos presentar sus Informes de Gastos de Campaña 
basados en la contabilidad que realice el partido respecto de sus 
ingresos y gastos de las campañas electorales correspondientes, en el 
presente caso, las relativas al proceso electoral federal de 2003; 
aunado a lo anterior, el kardex, las balanzas de comprobación, el 
contenido de los auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y 
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los demás documentos contables previstos en el Reglamento de la 
materia deberán coincidir con el contenido de los informes 
presentados, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la 
totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de 
lo reportado. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar el origen de los recursos que por cualquier 
modalidad obtengan los partidos y las agrupaciones políticas, y que 
éstos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades 
señaladas en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo General, 
de las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus recursos, el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre el total de sus 
ingresos, su origen y la aplicación de los mismos y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al código electoral federal y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que el kardex presentado no coincida 
con el contenido de los informes y demás documentación contable 
impide que la Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar 
integralmente los ingresos del partido en el periodo correspondiente. 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
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En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 15.2 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como leve porque se trata, 
precisamente, de un incumplimiento a la obligación de presentar el 
Informe de Gastos de Campaña basado en la contabilidad que realice 
el partido respecto de sus ingresos y gastos de las campañas 
electorales correspondientes, en el presente caso, las relativas al 
proceso electoral federal de 2003, mismos que debían coincidir y estar 
reflejados en sus balanzas de comprobación, conducta que viola el 
principio de certeza, en el sentido de que la autoridad electoral pueda 
tener sobre el monto total de los recursos que ingresaron o egresan al 
partido político, así como la transparencia en el registro de los mismos.  
 
No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido 
normativo una disposición reglamentaria que impone una obligación a 
los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones reglamentarias citadas ya que, conoció 
desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 2002, el 
Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los alcances del 
artículo 15.2 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
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“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como leve la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como leve, dado que se 
está en presencia de una falta que se traduce en un mal registro 
contable del partido que impide que la autoridad lleve a cabo  su 
actividad fiscalizadora de manera adecuada. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
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similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
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antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que e l Partido  
del Trabajo cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción 
que se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11, tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $64,863.18, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
multa consistente en 148 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $6,460.20 (seis mil 
cuatrocientos sesenta pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
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Partido del Trabajo en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 20 lo siguiente: 
 

“20. Al revisar las notas de salida de almacén, se observó que 
éstas no cumplen con los datos señalados en el Reglamento por 
un importe de $9,137,156.62. A continuación se menciona como 
se integra dicho importe: 
 

RUBRO IMPORTE 
$6,237,283.62 Gastos de Propaganda (Kardex) 
2,899,873.00 

Total $9,137,156.62 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 13.2 y 13.3 del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuenta y guía contabilizadora aplicables 
a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que las notas de 
salida de almacén no cumplían con los datos señalados en los 
artículos 13.2 y 13.3 del Reglamento de mérito, toda vez que no 
especifican las unidades entregadas, la campaña que se benefició con 
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el material; así como la firma de quien autorizó y de quien recibió la 
propaganda, razón por la que se determinó que contravino lo 
dispuesto en los artículos señalados. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impidió, en su 
momento, que la autoridad electoral tuviera certeza sobre la veracidad 
de lo reportado por el partido en su Informe de Gastos de Campaña 
correspondiente al proceso electoral federal de 2003, toda vez que  la 
norma reglamentaria establece la obligación de llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino y llevar un control físico a  
través de kardex de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone 
actividades específicas para el control de esos bienes, ello con el 
objeto de que la autoridad cuente con los elementos suficientes para 
corroborar que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo 
que se llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona con el principio de certeza, en tanto que es deber de los 
partidos políticos presentar la documentación solicitada por la 
autoridad fiscalizadora con la que ampare el debido registro contable 
de los movimientos que realiza, en esta caso, las notas de entrada y 
salida del almacén, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente 
con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y 
verificación de lo reportado. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar el origen de los recursos que por cualquier 
modalidad obtengan los partidos y las agrupaciones políticas, y que 
éstos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades 
señaladas en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo General, 
de las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus recursos, el 
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incumplimiento a su obligación de informar sobre el total de sus 
ingresos, su origen y la aplicación de los mismos y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que las notas de entrada y salida del 
almacén a las que hacen referencia los artículos 13.2 y 13.3, no 
cumplan con los requisitos exigidos en la norma reglamentaria impide 
que la Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar 
integralmente los gastos del partido en el periodo correspondiente.  
 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 13.2 
y 13.3 del Reglamento de la materia, constituyen una parte del tipo; 
que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establecen los elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, 
cuenta con una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a 
esta autoridad la facultad de imponer una sanción por su 
incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta se califica, en un primer momento, como leve porque se trata, 
precisamente, de un incumplimiento a la obligación de presentar las 
notas de salida del almacén observadas en el Informe de Gastos de 
Campaña, conducta que viola el principio de certeza, en el sentido de 
que la autoridad electoral pueda tener sobre el monto total de los 
recursos que egresan, así como la transparencia en el registro de los 
mismos.  
 
No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido 
normativo una disposición reglamentaria que impone una obligación a 
los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones reglamentarias citadas ya que, conoció 
desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 2002, el 
Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los alcances del 
artículo 13.2 y 13.3 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como leve la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
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Se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como leve, dado que se 
está en presencia de una falta que se traduce en un erróneo manejo 
contable del partido que impide que la autoridad lleve a cabo  su 
actividad fiscalizadora de manera adecuada, al carecer de los 
elementos necesarios para hacerlo, tomando en consideración que no 
contó con los elementos necesarios y que fueron observados al 
partido político. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 
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c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el Partido  
del Trabajo cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción 
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que se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11, tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $9,137,156.62, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 1.31% (uno punto treinta y uno por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $913,715.66 
(novecientos trece mil setecientos quince pesos 66/100 M.N.), misma 
que se hará efectiva a partir del séptimo mes a aquél en que quede 
firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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n) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 21 lo siguiente: 
 

“21.  Se localizó un registro contable en la cuenta “Gastos por 
Amortizar” que no se  reflejó en el Kardex, adicionalmente, no 
se localizaron sus respectivas notas de entrada y de salida por 
un importe de $146,177.00.  

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo, 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 13.2, 13.3 y 19.2 del Reglamento que establece 
los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y 
guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que un registro 
contable en la cuenta “Gastos por Amortizar” no se  reflejó en el 
Kardex, adicionalmente, no se localizaron sus respectivas notas de 
entrada y de salida por un importe de $146,177.00, situación que 
contraviene lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 13.2, 13.3 y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impidió, en su 
momento, que la autoridad electoral tuviera certeza sobre la veracidad 
de lo reportado por el partido en su Informe de Gastos de Campaña 
correspondiente al proceso electoral federal de 2003, toda vez que  la 
norma reglamentaria establece la obligación de llevar un control de 
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notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino y llevar un control físico a  
través de kardex de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone 
actividades específicas para el control de esos bienes, ello con el 
objeto de que la autoridad cuente con los elementos suficientes para 
corroborar que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo 
que se llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona con el principio de certeza, en tanto que es deber de los 
partidos políticos presentar la documentación solicitada por la 
autoridad fiscalizadora con la que ampare el debido registro contable 
de los movimientos que realiza, en esta caso, reflejar en el kardex el 
respectivo movimiento contable, soportado con las notas de entrada y 
salida del almacén correspondientes, a efecto de que la autoridad 
fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la 
revisión y verificación de lo reportado. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar el origen de los recursos que por cualquier 
modalidad obtengan los partidos y las agrupaciones políticas, y que 
éstos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades 
señaladas en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo General, 
de las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus recursos, el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre el total de sus 
ingresos, su origen y la aplicación de los mismos y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al código electoral federal y cumplan con las 
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obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de no se lleve un control físico adecuado a 
través de kardex de almacén y notas de entrada y salida a las que 
hacen referencia los artículos 13.2, 13.3 y 19.2, impide que la 
Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente 
los gastos del partido en el periodo correspondiente.  
 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 13.2, 
13.3 y 19.2 del Reglamento de la materia, constituye una parte del 
tipo; que de manera conjunta con los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque, si 
bien, no tiene un efecto inmediato sobre la comprobación de los 
egresos del partido, se trata de un incumplimiento a un requerimiento 
de autoridad que tiene como finalidad dar certeza a la autoridad 
fiscalizadora de que lo reportado es realmente lo que se realizó, pues 
actuar de otra forma puede provocar confusión en el destino final de 
los bienes o, en su caso, que no se hayan registrado correctamente.  
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No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido 
normativo una disposición reglamentaria que impone una obligación a 
los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones reglamentarias citadas ya que, conoció 
desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 2002, el 
Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los alcances de 
los artículos 13.2, 13.3 y 19.2 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe 
proceder a graduar o individualizar la sanción que corresponda, 
dentro de los márgenes admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe 
seleccionar y graduar la sanción, en función de la gravedad de la 
falta y la responsabilidad del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
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Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave, dado que se 
está en presencia de un incumplimiento que se traduce en una falta de 
observancia a lo dispuesto por la norma respecto a un adecuado 
manejo contable de la documentación y atención a un requerimiento 
de autoridad, que impide que la autoridad lleve a cabo  su actividad 
fiscalizadora de manera adecuada, al carecer de los elementos 
necesarios para hacerlo, tomando en consideración que no contó con 
los elementos necesarios y que fueron observados al partido político. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 
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d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el Partido  
del Trabajo cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción 
que se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
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el año 2005, un total de $132,683,026.11, tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $146,177.00, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 149 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $6,503.85 (seis 
mil quinientos tres pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
o) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 22 lo siguiente: 
 

“22.- De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos Operativos de 
Campaña”, se detectó el registro de pólizas por concepto de 
adquisición de Equipo de Transporte usado, amparadas con 
documentos expedidos en el extranjero a nombre de tercera 
persona y no a nombre del partido político por un importe de 
$197,000.00. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía 
contabilizadora aplicable a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña documentación 
comprobatoria de egresos a nombre de un tercero y no a nombre del 
partido político, razón por la que esta autoridad electoral determinó 
que incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.1 
y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido no entrega documentación comprobatoria de sus egresos que 
haga prueba plena de que los egresos reportados fueron destinados al 
desarrollo de las actividades que la ley le confiere. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es 
principalmente, la certeza que la autoridad electoral pueda tener sobre 
la veracidad de lo reportado en sus informes, máxime si se toma en 
cuenta que la documentación comprobatoria de los egresos de los 
partidos son considerados como elemento probatorio del destino final 
de los recursos de los partidos. 
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al código electoral federal y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de acreditar fehacientemente los gastos realizados dentro 
del periodo establecido por la ley, impide que la Comisión de 
Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente los egresos 
del partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, informar al 
Consejo General sobre el destino de los mismos que efectivamente 
utilizó el partido político. Esto tiene como consecuencia que el Consejo 
General no pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los 
partidos se desarrollen con apego a la ley y se vulnera el principio de 
certeza, en tanto que no es posible verificar que los partidos políticos 
hubiesen cumplido con la totalidad de obligaciones a que están 
sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
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revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia, 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de acreditar 
fehacientemente a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, sobre el destino de los recursos lo 
que viola el principio de certeza, así como la transparencia en el 
registro de los mismos. No tener en cuenta esta situación implicaría 
dejar sin contenido normativo una disposición legal que impone una 
obligación a los partidos políticos, que además tiene relación con la 
rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
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“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer el destino de los recursos de los partidos políticos de manera 
fehaciente. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
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efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $197,000.00, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 1,805 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $78,788.25 
(setenta y ocho mil setecientos ochenta y ocho pesos 25/100 M.N.). 
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Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
p) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 23 lo siguiente: 
 

“23.- De la revisión efectuada al cotejar los recibos de 
Reconocimientos por Actividades Políticas y el Control de Folios 
presentados por el partido se observó que no se apegó a las 
siglas de los formatos establecidos en el Reglamento. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 14.7 y 15.3 del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicable 
a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que al cotejar los 
recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas y el Control de 
Folios presentados por el partido se observó que no se apegó a las 
siglas de los formatos establecidos en el Reglamento, razón por la que 
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esta autoridad electoral determinó que incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 14.7 y 15.3 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido se abstuvo de realizar una obligación de “hacer” o que requería 
una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la materia, 
consistente en apegarse a los formatos que especifique el 
Reglamento. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es el buen 
desarrollo del proceso fiscalizador con el objeto de despejar 
obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función 
fiscalizadora. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de ajustarse a los formatos establecidos por el Reglamento 
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de mérito, impide que la Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad 
de desarrollar a cabalidad su actividad fiscalizadora y, por lo tanto, 
informar al Consejo General de manera eficiente. Esto tiene como 
consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y 
se vulnera el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar 
que los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 14.7 
y 15.3 del Reglamento de la materia, constituyen una parte del tipo; 
que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establecen los elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, 
cuenta con una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a 
esta autoridad la facultad de imponer una sanción por su 
incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como leve pues la 
infracción constituyó una inobservancia de normas de carácter 
instrumental en el manejo de los recursos económicos que reciben los 
institutos políticos que facilita el procedimiento de revisión de los 
informes. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
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Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 14.7 y 15.3 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar la 
sanción que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como leve. 
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Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
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futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
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posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 200 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,730.00 (ocho 
mil setecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
q) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 24 lo siguiente: 
 

“24.- De la revisión efectuada al Control de Folios “CF-REPAP-
CF” se relacionaron 463 folios como cancelados que no se 
localizaron físicamente dentro de la documentación presentada a 
la autoridad electoral. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 19.2 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía 
contabilizadora aplicable a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
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En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que en el Control de 
Folios “CF-REPAP-CF” se relacionaron 463 folios como cancelados 
que no se localizaron físicamente dentro de la documentación 
presentada a la autoridad electoral, situación que se hizo del 
conocimiento del partido político en el momento oportuno, pero fue  
omiso al respecto, razón por la que incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas normas 
se obliga al partido a entregar la justificación de las irregularidades 
encontradas, toda vez que los partidos políticos tienen como 
obligación constitucional y legal utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento público exclusivamente para el objeto que fueron 
entregadas. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar el origen de los recursos que por cualquier 
modalidad obtengan los partidos y las agrupaciones políticas, y que 
éstos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades 
señaladas en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo General, 
de las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus recursos, el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre el total de sus 
ingresos, su origen y la aplicación de los mismos y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
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imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de atender los requerimientos realizados por la autoridad al 
omitir entregar la documentación solicitada, obstaculiza la actividad 
fiscalizadora de la autoridad, al no permitir a la autoridad la verificación 
de lo reportado. 
 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que no 
es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 19.2 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se trata 
de un incumplimiento a un requerimiento de autoridad que tiene como 
finalidad dar certeza a la autoridad fiscalizadora de que lo reportado es 
realmente lo que se realizó, pues actuar de otra forma puede provocar 
confusión en los egresos que no se hayan registrado correctamente.  
 
No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido 
normativo una disposición reglamentaria que impone una obligación a 
los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
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Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones reglamentarias citadas ya que, conoció 
desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 2002, el 
Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los alcances del 
artículo 19.2 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a 
graduar o individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes 
admisibles por la ley. 
 
Sobre la base de esos parámetros, la autoridad electoral debe seleccionar y 
graduar la sanción, en función de la gravedad de la falta y la responsabilidad 
del infractor…”. 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
De igual manera, es conveniente señalar que el partido político fue 
sancionado en la revisión de los informes de campaña de 2000 por 
una falta similar, razón por la que se actualiza el supuesto de 
reincidencia. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave especial, 
dado que se está en presencia de una falta de atención a un 
requerimiento de autoridad, que impide que la autoridad lleve a cabo  
su actividad fiscalizadora de manera adecuada, al carecer de los 
elementos necesarios para hacerlo, tomando en consideración que no 
contó con los elementos necesarios y que fueron observados al 
partido político. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 
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f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el Partido  
del Trabajo cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción 
que se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11, tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
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General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $9,137,156.62, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 199 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,686.35 (ocho 
mil seiscientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
r) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 26 lo siguiente: 
 

“26.-Se detectó que el partido no presentó escrito notificando a la 
Secretaría Técnica el número consecutivo de los folios impresos 
del formato “CF-REPAP-CF” Recibos de Reconocimiento por 
Actividades Políticas en Campañas Electorales Federales. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 14.5 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuentas y guía contabilizadora aplicable a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
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conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que el partido no 
informó la emisión del número consecutivo de los folios de recibos 
impresos REPAP-CF, razón por la que esta autoridad electoral 
determinó que incumplió con lo dispuesto en el artículo 14.5 del 
Reglamento de la materia. 
 
La finalidad de la norma que establece la obligación referida, consiste 
en permitir que la autoridad conozca desde el momento mismo en el 
que se dispone la impresión, los recibos que servirán para documentar 
este tipo de egresos lo que, a su vez, facilita su revisión y permite que 
la autoridad arribe a conclusiones sobre la veracidad de lo reportado 
por el partido en sus respectivos informes. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza y claridad que permite el hecho de que la autoridad conozca 
desde el momento mismo en el que se dispone la impresión, los 
recibos que servirán para documentar este tipo de egresos. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
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políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 14.5 del 
Reglamento de la materia, constituyen una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en su informe, máxime si se toma 
en cuenta que la omisión en que incurrió el partido impide que la 
autoridad conozca desde el momento mismo en el que se dispone la 
impresión, los recibos que servirán para documentar este tipo de 
egresos. No tener en cuenta esta situación implicaría dejar sin 
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contenido normativo una disposición legal que impone una obligación 
a los partidos políticos, que además tiene relación con la rendición de 
cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 14.5 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y el grado de responsabilidad, la autoridad 
electoral debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
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Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 199 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,686.35 (ocho 
mil seiscientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
s) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 27 lo siguiente: 
 

“27.- El partido presentó gastos que esta autoridad observó que 
se realizaron fuera del periodo de campaña. En consecuencia, el 
partido canceló dichos gastos por un importe de $207,423.00 y 
registró el importe en la cuenta de deudores diversos, lo cual se 
considera improcedente, toda vez que si realmente fue erogada 
no es claro el movimiento efectuado. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.1 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuentas y guía contabilizadora aplicable a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
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Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En relación con la irregularidad observada, es conveniente señalar que 
mediante oficio número STCFRPAP/071/04 de fecha 3 de febrero de 
2004, se solicitó al Partido del Trabajo que presentara las aclaraciones 
respecto a los registros de pólizas que presentaban como soporte 
documental recibos “REPAP-CF”, los cuales amparaban 
reconocimientos que fueron erogados fuera del periodo de campaña 
(del 19 de abril al 2 de julio de 2003).  
 
El partido en respuesta exhibió las pólizas de diario 62 a la 124 de 
octubre 2003, en donde se muestra la cancelación de los 
reconocimientos por actividades específicas enviando el importe a la 
cuenta Deudores Diversos, subcuenta “Gastos a Comprobar”. 

 
El movimiento realizado resultó improcedente, toda vez que el gasto 
se efectuó y en primera instancia se reportó a la autoridad electoral, 
por lo tanto, al cancelar el importe observado se considera un gasto no 
reportado. En consecuencia el partido incumplió con lo establecido en 
el artículo 11.1 del Reglamento de la materia. Por ende la observación 
no quedó subsanada por un importe de $207,423.00. 
 
La finalidad de la norma que establece la obligación referida, consiste 
en permitir que la autoridad conozca las erogaciones que realicen los 
partidos, amparados con la documentación correspondiente. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es la 
certeza y claridad que permite el hecho de que la autoridad conozca 
las erogaciones que son realizadas, tomando en consideración que el 
movimiento contable realizado por el partido de los egresos 
registrados no hace prueba de que éstos no se hubiesen llevado a 
cabo . 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
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ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta al requerimiento de información que le formuló la autoridad, 
sin embargo, no realizó la conducta necesaria para acreditar el 
movimiento contable que efectuó y que hiciera constatar que no se 
trataba de un gasto no reportado ni amparado con la documentación 
correspondiente, lo que originó que se tuviera por acreditada la 
irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 11.1 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en su informe, máxime si se toma 
en cuenta que la actitud del partido impide que la autoridad conozca 
efectivamente las erogaciones que realizó. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 11.1 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 



 134

documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 
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f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
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General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 100 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $4,365.00 (cuatro 
mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
t) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 28 lo siguiente: 
 

“28.- De la revisión efectuada al monitoreo en medios impresos, 
se determinó que el partido político omitió reportar en sus 
Informes de Campaña el gasto generado de una serie de 157 
inserciones en prensa. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12.10, 17.2, inciso c) y 19.2 del Reglamento que 
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de 
cuentas y guía contabilizadora aplicable a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
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presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
Con relación a la irregularidad se verificó que Partido del Trabajo 
omitió presentar en sus informes de campaña un total de 157 
inserciones en prensa, aún y cuando en su momento se hizo de su 
conocimiento para que subsanara la irregularidad, por tal motivo 
incumplió con lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.10, 
17.2, inciso c) y 19.2 del Reglamento. 
 
Las normas citadas obligan a los partidos políticos a que en el informe 
de sus actividades reporten a la autoridad todas las erogaciones que 
hubieren realizado, en este caso las 157 inserciones de prensa, 
erogación que debe de estar reflejada de manera clara en sus 
registros contables. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona, por una parte, con el principio de certeza, en tanto que es 
deber de los partidos políticos reportar, en el momento oportuno y en 
el plazo que legalmente se señala, el origen, monto y destino de cada 
una de las erogaciones relacionadas con las campañas electorales a 
efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de 
elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado; 
y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los gastos dentro del 
periodo en el que efectivamente fueron ejercidos.  
 
Por otra parte, en este caso, la norma encuentra vinculación con el 
principio equidad, en tanto que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar la totalidad de lo erogado en las campañas 
electorales, de tal manera que, como consecuencia de la información 
proporcionada, la autoridad electoral lleve a cabo la sumatoria de lo 
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gastado en cada una de ellas a efecto de considerar todas y cada una 
de las erogaciones para el cálculo de topes de gasto de campaña y así 
garantizar las condiciones de equidad en la contienda. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta al requerimiento de información que le formuló la autoridad, 
sin embargo, su respuesta no fue satisfactoria, tomando en 
consideración que solo manifestó que no conocía las inserciones de 
prensa observadas y que solicitaría la documentación contable a la 
empresa que prestó el servicio para hacer las correcciones 
respectivas, situación que nunca sucedió, lo que originó que se tuviera 
por acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 
12.10, 17.2, inciso c) y 19.2 del Reglamento de la materia, constituyen 
una parte del tipo; que de manera conjunta con los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) y 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en su informe, máxime si se toma 
en cuenta que la actitud del partido impide que la autoridad conozca 
de manera efectiva las erogaciones que realizó. No tener en cuenta 
esta situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición 
legal que impone una obligación a los partidos políticos, que además 
tiene relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos 
públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 12.10, 17.2, inciso c) y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
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específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 
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c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
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político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 3,596 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $156,965.40 
(ciento cincuenta y seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 40/100 
M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
u) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 29 lo siguiente: 
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“29.- De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos en Radio”, se 
detectó que el partido registró una factura que corresponde a un 
gasto en radio de campaña local del estado de Guanajuato por un 
importe de $8,000.00, respecto de la cual no presentó la 
documentación correspondiente. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 10.1 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos 
de cuentas y guía contabilizadora aplicable a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
De la presente irregularidad es conveniente señalar que mediante 
oficio número STCFRPAP/003/04, de fecha 19 de enero de 2004, se 
solicitó al Partido del Trabajo que presentara las aclaraciones respecto 
a una factura que correspondía a gastos de campaña local del estado 
de Guanajuato, observación que el partido atendió manifestando, en 
diverso escrito, que entregaba las pólizas solicitadas con las 
reclasificaciones correspondientes así como la documentación 
comprobatoria original.  
 
La observación se consideró como no subsanada, toda vez que no se 
localizó en la documentación presentada a la autoridad electoral las 
reclasificaciones correspondientes, en consecuencia al presentar una 
factura cuyo gasto corresponde a la campaña del estado de 
Guanajuato, el cual fue erogado con una cuenta del Comité Ejecutivo 
Nacional y no con una cuenta especial destinada a campañas 
electorales locales y en consecuencia, se determinó que el partido 
incumplió lo establecido en el artículo 10.1 del Reglamento antes 
citado. 
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A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona, por una parte, con el principio de certeza, en tanto que es 
deber de los partidos políticos observar lo dispuesto por la norma 
reglamentaria aperturando las cuentas a que esta obligado, a efecto 
de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos 
para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado; y estar en 
posibilidad de compulsar cada uno de los gastos dentro del periodo en 
el que efectivamente fueron ejercidos.  
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta al requerimiento de información que le formuló la autoridad, 
sin embargo, su respuesta no fue satisfactoria, tomando en 
consideración que no se localizaron las reclasificaciones 
correspondientes, lo que originó que se tuviera por acreditada la 
irregularidad descrita. 
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En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 10.1 del 
Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; que de 
manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen los 
elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, cuenta con 
una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a esta 
autoridad la facultad de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave, pues este tipo 
de conductas impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en su informe, máxime si se toma 
en cuenta que la actitud del partido impide que la autoridad conozca 
de manera efectiva las erogaciones que realizó. No tener en cuenta 
esta situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición 
legal que impone una obligación a los partidos políticos, que además 
tiene relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos 
públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 10.1 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 
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Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
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b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
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Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tiene en cuenta las circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta por lo que se fija sanción consistente en 
amonestación pública. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
v) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 30 lo siguiente: 
 

“30.- De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos en Radio”, 
específicamente a las hojas membreteadas de la empresa, donde 
se relacionaron los promocionales que amparaban 5 facturas, se 
observó que no se especifica la hora de transmisión de 
promocionales además de no incluir el valor unitario de todos y 
cada uno de los promocionales transmitidos en radio, por un 
importe de $157,936.00 ($35,075.00 y $122,861.00). 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.8, inciso b) del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicable 
a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
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Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró que en la 
cuenta “Gastos en Radio”, existían hojas membreteadas de la 
empresa, en las que se relacionaban los promocionales que 
amparaban 5 facturas, que no se especificaban la hora de transmisión 
de promocionales y no incluían el valor unitario de todos y cada uno de 
los promocionales transmitidos en radio, por un importe de 
$157,936.00, razón por la que esta autoridad electoral determinó que 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 12.8, inciso b) del Reglamento 
de la materia. 
 
En las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 3 de enero de 2003 respecto al artículo 12.8 del Reglamento de 
la materia, se añade que en cada factura se deberá anexar hojas 
membreteadas en las cuales debe incluirse, entre otros, la hora de 
transmisión y el valor unitario de todos y cada uno de los 
promocionales que ampara la factura.  
 
Dicha precisión, obedece a que la información relativa a la hora de 
transmisión y al valor unitario de cada uno de los promocionales de 
cada partido político permitirá transparentar las operaciones entre los 
partidos políticos y los medios masivos de comunicación, lo que sin 
duda operará a favor de la equidad en la competencia democrática. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es, por 
una parte, la transparencia entre las operaciones que realicen los 
partidos políticos y los medios masivos de comunicación, lo que sin 
duda opera a favor de la competencia democrática; por otra, la certeza 
para esta autoridad electoral que permite cotejar con mayor precisión 
la información obtenida como resultado del monitoreo de medios con 
la información reportada por cada partido político. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
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ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar las hojas membreteadas, debidamente 
llenadas, correspondientes a las facturas relativas a los gastos de 
radio dentro del periodo establecido por la ley, impide que la Comisión 
de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente los 
egresos del partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, 
informar al Consejo General sobre el destino de los mismos. Esto tiene 
como consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a 
cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen con apego 
a la ley y se vulnera el principio de certeza y transparencia, en tanto 
que no es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido 
con la totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
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En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 12.8, 
inciso b) del Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; 
que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establecen los elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, 
cuenta con una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a 
esta autoridad la facultad de imponer una sanción por su 
incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de acreditar 
fehacientemente los gastos realizados en medios masivos de 
comunicación a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, lo que viola el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 12.8, inciso b) del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 
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Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer fehacientemente el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
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especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 



 154

derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $157,936.00, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido del 
Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
una multa consistente en 361 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $15,757.65 
(quince mil setecientos cincuenta y siete pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por e l artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
w) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 31 lo siguiente: 
 

“31.- De la revisión a las hojas membreteadas por publicidad en 
televisión, se observó un renglón denominado “Locales” por un 
importe de $3,200.000.00 que el partido no identificó ni aclaró. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.8, inciso a) del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicable 
a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en la 
revisión a las hojas membreteadas por publicidad en televisión, un 
renglón denominado “Locales” por un importe de $3,200.000.00, que 
el partido no identificó ni aclaró, razón por la que esta autoridad 
electoral determinó que incumplió con lo dispuesto en el artículo; 12.8, 
inciso a) del Reglamento de la materia. 
 
En las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 3 de enero de 2003 respecto al artículo 12.8 del Reglamento de 
la materia, se añade que en cada factura se deberá anexar hojas 
membreteadas en las cuales debe incluirse una relación de cada uno 
de los promocionales que ampara la factura junto con el valor unitario 
de todos y cada uno de ellos, independientemente de que éstos sean 
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o no resultado de bonificaciones. Asimismo, se dispone que el importe 
y el número total de los promocionales detallados en las hojas 
membreteadas debe coincidir con el valor y número de promocionales 
que ampara la factura respectiva. 
 
Dichas precisiones, obedecen a dos objetivos. En primer lugar, la 
información relativa al valor unitario de cada uno de los promocionales 
de cada partido político permitirá transparentar las operaciones entre 
los partidos políticos y los medios masivos de comunicación, lo que sin 
duda operará a favor de la equidad en la competencia democrática. En 
segundo lugar, la obligación de detallar todos y cada uno de los 
promocionales obtenidos por cada partido político permitirá a esta 
autoridad electoral cotejar con mayor precisión la información obtenida 
como resultado del monitoreo de medios con la información reportada 
por cada partido político. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma es, por 
una parte, la transparencia entre las operaciones que realicen los 
partidos políticos y los medios masivos de comunicación, lo que sin 
duda opera a favor de la competencia democrática; por otra, la certeza 
para esta autoridad electoral que permite cotejar con mayor precisión 
la información obtenida como resultado del monitoreo de medios con 
la información reportada por cada partido político. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
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Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de presentar las hojas membreteadas, debidamente 
llenadas, correspondientes a las facturas relativas a los gastos de 
radio dentro del periodo establecido por la ley, impide que la Comisión 
de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente los 
egresos del partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, 
informar al Consejo General sobre el destino de los mismos. Esto tiene 
como consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a 
cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen con apego 
a la ley y se vulnera el principio de certeza y transparencia, en tanto 
que no es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido 
con la totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no realizó las aclaraciones pertinentes para 
desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la revisión 
de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 12.8, 
inciso a) del Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; 
que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establecen los elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, 
cuenta con una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a 
esta autoridad la facultad de imponer una sanción por su 
incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de acreditar 
fehacientemente los gastos realizados en medios masivos de 
comunicación a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, lo que viola el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances del artículo 12.8, inciso a) del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
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También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer fehacientemente el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 
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d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
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ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $3,200.000.00, este 
Consejo General llega a la convicción que debe de imponerse al 
Partido del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos 
en el artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto 
de disuadir la posible comisión de conductas similares en el futuro, por 
lo que se fija la sanción consistente en la reducción del 0.92% (punto 
noventa y dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda 
al partido por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $319,999.91 (trescientos diecinueve mil novecientos 
noventa y nueve pesos 91/100 M.N.), misma que se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
x) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 32 lo siguiente: 
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“32.- De la revisión a la cuenta Gastos Centralizados de 
Televisión, se localizó el registro de una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de publicidad en 
televisión que no coincide con el importe reportado en la hoja 
membreteada por un importe de $10,514,680.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía 
contabilizadora aplicable a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
Cabe señalar que mediante oficio número STCFRPAP/071/04 de 
fecha 3 de febrero de 2004, se solicitó al Partido del Trabajo que 
presentara los contratos de prestación de servicios firmados entre el 
partido político y el proveedor, la póliza del registro contable por las 
diferencias determinadas, la documentación soporte original con la 
totalidad de los requisitos fiscales a nombre del partido político, así 
como los auxiliares donde reflejaran las diferencias entre el registro de 
pólizas que presentaba como soporte documental, facturas por 
concepto de publicidad en televisión, así como sus respectivas hojas 
membreteadas de los promocionales transmitidos o, en su caso, el 
“REL-PROM” del pasivo correspondiente.  
 
Al respecto, el partido señaló lo que hacía entrega de las pólizas PD-
1893 y PD-1894 del mes de mayo del 2003, en las cuales se reflejan 
el pasivo de la factura número 3036 del proveedor Publicidad Virtual, 
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SA de CV, así mismo se anexa a la póliza PD-1894 el prorrateo de 
esta erogación.” 
 
De la documentación presentada se observó que por lo que se refiere 
al proveedor “Publicidad Virtual, S. A. de C. V.” el partido presentó la 
póliza de registro del gasto, así como el formato “REL-PROM-TV” toda 
vez que el importe se registró en el pasivo. La observación quedó 
subsanada por un importe de $240,000.00 más IVA. 
 
Sin embargo, por lo que se refiere al importe de $9’143,200.00 más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) el partido no presentó 
documentación ni aclaración alguna. En consecuencia el partido no 
comprobó el gasto por un importe de $9,143,200.00 más IVA, 
incumpliendo así con los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia.  
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta mediante la cual el 
partido incumple con su obligación de comprobar a la autoridad la 
totalidad de los gastos que realice en el periodo de campaña. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona, por una parte, con el principio de certeza, en tanto que es 
deber de los partidos políticos comprobar, en el momento oportuno y 
en el plazo que legalmente se señala, el origen, monto y destino de 
cada una de las erogaciones relacionadas con las campañas 
electorales a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la 
totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de 
lo reportado; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 
ingresos y gastos dentro del periodo en el que efectivamente fueron 
ejercidos. Por otra parte, en este caso, la norma encuentra vinculación 
con el principio equidad, en tanto que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar la totalidad de lo erogado y lo ingresado en las 
campañas electorales, de tal manera que, como consecuencia de la 
información proporcionada, la autoridad electoral lleve a cabo la 
sumatoria de lo gastado en cada una de ellas a efecto de considerar 
todas y cada una de las erogaciones para el cálculo de topes de gasto 
de campaña y así garantizar las condiciones de equidad en la 
contienda. 
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este al código electoral federal y cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, 
en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de las erogaciones que realice, 
impide que la Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar 
integralmente los egresos del partido en el periodo correspondiente y, 
por lo tanto, informar al Consejo General sobre el destino de los 
mismos que efectivamente utilizó el partido político. Esto tiene como 
consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y 
se vulnera el principio de certeza y transparencia, en tanto que no es 
posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido con la 
totalidad de obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
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revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
 
En este caso, el incumplimiento del partido político a los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia, 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establecen los elementos típicos de la 
conducta sancionable, es decir, cuenta con una base legal y 
configuración reglamentaria que otorgan a esta autoridad la facultad 
de imponer una sanción por su incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de reportar 
fehacientemente los gastos realizados en medios masivos de 
comunicación a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, lo que viola el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. No tener en cuenta esta 
situación implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal 
que impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
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“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que no es posible arribar a conclusiones sobre 
la existencia de dolo, pero sí es claro que existe, al menos, una falta 
de cuidado por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave ordinaria, 
dado que se está en presencia de una falta cuya consecuencia 
obstaculiza el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el 
conocer fehacientemente el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
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finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto y que el 
monto implicado asciende a la cantidad de $10,514,680.00 este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en 1.51% (uno punto cincuenta y un por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $1,051,467.69 (un 
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millón cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 69/100 
M.N.), misma que se hará efectiva a partir del séptimo mes a aquél en 
que quede firme la presente resolución. 
 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
y) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 33 lo siguiente: 
 

“33. De los datos arrojados por el monitoreo a los medios de 
comunicación de televisión ordenado por el Instituto Federal 
Electoral, y una vez aplicados a éstos las diferencias explicadas por 
el Partido del Trabajo, se desprende que el partido no reportó 292 
spots como a continuación se detalla 
 

Spots clasificados por número de impactos 

1 impacto 2 impactos 3 impactos Total spots 
Total 
Promocionales 

 275 7  10  292  319  

 
Por lo tanto, al no reportar los gastos correspondientes a 319 
promocionales transmitidos en televisión el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 12.8, inciso a) del Reglamento de mérito. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.8 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
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la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación confirmó la acreditación de la irregularidad en cita, se 
procede únicamente a la individualización de la sanción atendiendo a 
los principios y reglas que ordena la sentencia de mérito. 
 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró en el 
marco de la revisión de los informes de campaña que el partido no 
reportó el gasto de 292 spots, razón por la que esta autoridad electoral 
determinó que incumplió con lo dispuesto en el artículo 12.8, inciso a) 
del Reglamento de la materia. 
 
A partir de lo sostenido por esta autoridad en la resolución CG79/2004, 
es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la norma se 
relaciona, por una parte, con el principio de certeza, en tanto que es 
deber de los partidos políticos comprobar, en el momento oportuno y 
en el plazo que legalmente se señala, el origen, monto y destino de 
cada una de las erogaciones relacionadas con las campañas 
electorales a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la 
totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de 
lo reportado; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 
ingresos y gastos dentro del periodo en el que efectivamente fueron 
ejercidos. Por otra parte, en este caso, la norma encuentra vinculación 
con el principio equidad, en tanto que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar la totalidad de lo erogado y lo ingresado en las 
campañas electorales, de tal manera que, como consecuencia de la 
información proporcionada, la autoridad electoral lleve a cabo la 
sumatoria de lo gastado en cada una de ellas a efecto de considerar 
todas y cada una de las erogaciones para el cálculo de topes de gasto 
de campaña y así garantizar las condiciones de equidad en la 
contienda. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen 
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estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley; 
revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y 
de campaña, según corresponda; presentar al Consejo General los 
dictámenes que formulen respecto de las auditorías y verificaciones 
practicadas; e informar al Consejo General, de las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas derivadas del manejo de sus recursos, el incumplimiento a su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 
de las sanciones que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las actividades de 
los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; y conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de sus ingresos y egresos de los 
recursos dentro del periodo establecido por la ley, impide que la 
Comisión de Fiscalización tenga la posibilidad de revisar integralmente 
los ingresos y egresos del partido en el periodo correspondiente y, por 
lo tanto, informar al Consejo General sobre el destino y origen de los 
mismos que efectivamente utilizó el partido político. Esto tiene como 
consecuencia que el Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y 
se vulnera el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar 
que los partidos políticos hubiesen cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que están sujetos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el partido dio 
respuesta a los distintos requerimientos de información que le formuló 
la autoridad, sin embargo, no entregó la documentación necesaria 
para desvirtuar la omisión que había detectado la autoridad en la 
revisión de sus informes de campaña, lo que originó que se tuviera por 
acreditada la irregularidad descrita. 
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En este caso, el incumplimiento del partido político al artículo 12.8, 
inciso a) del Reglamento de la materia, constituye una parte del tipo; 
que de manera conjunta con el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establecen los elementos típicos de la conducta sancionable, es decir, 
cuenta con una base legal y configuración reglamentaria que otorgan a 
esta autoridad la facultad de imponer una sanción por su 
incumplimiento. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, 
este Consejo General concluye que la falta se acreditó y se confirmó 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica, en un primer momento, como grave porque se 
trata, precisamente, de un incumplimiento a la obligación de reportar a 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, la totalidad de los ingresos y egresos de los 
recursos lo que viola el principio de certeza, en el sentido de que la 
autoridad electoral pueda tener sobre su origen y destino final, así 
como la transparencia en el registro de los mismos. No tener en 
cuenta esta situación implicaría dejar sin contenido normativo una 
disposición legal que impone una obligación a los partidos políticos, 
que además tiene relación con la rendición de cuentas sobre el origen 
y uso de recursos públicos. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción, debe tomarse en 
consideración que el Partido del Trabajo no podría argumentar la 
ignorancia de las disposiciones legales citadas y, por otra parte, 
conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de diciembre del 
2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo que sabía los 
alcances de los artículos 12.8 del Reglamento multicitado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-023-2004, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

“Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, determinar, en términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, 
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y en este último supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir 
cuál de las siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse.” 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez 
que ha calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la 
específica magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción 
que resulte aplicable al caso que se resuelve por esta vía. 
 
Para tal efecto, esta autoridad no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo 
anterior en virtud de que no es la primera vez en la que el partido se 
somete al procedimiento de revisión de sus informes. 
 
También se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas respecto al control de sus registros y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto 
a su apego a la normatividad  electoral, reglamentaria y contable. 
 
Además, se considera que el partido ocultó información, lo que se 
traduce en una conducta dolosa y no en una simple falta de cuidado 
por parte del partido en el manejo de los recursos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como grave mayor, dado 
que se está en presencia de una falta cuya consecuencia obstaculiza 
el primordial objetivo del proceso de fiscalización que es el conocer el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por todo lo anterior, especialmente, el bien jurídico protegido y los 
efectos de la infracción, la irregularidad cometida por el Partido del 
Trabajo debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer 
la gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto a 
efecto de determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello 
implique que la misma sea de tal monto que no cumpla con una de sus 
finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 
similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 
norma transgredida y que se han precisado previamente. 
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En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que 
se pueden imponer al partido político infractor se encuentran 
especificadas en el artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el período que 
señale la resolución; 

 
d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la 
resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 

 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendiente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 
futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular 
atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así 
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Efectivamente, mientras que una conducta puede no resultar grave en 
determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias 
antes precisados, en otros casos, la misma conducta puede estar 
relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro 
ilegalmente logrado, o existir un determinado monto económico 
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involucrado en la irregularidad, lo que puede darse en el caso de la 
revisión de informes anuales y de campaña por irregularidades 
derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, de tal forma que 
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, 
para que la individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el partido 
político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que 
se le impone, por tratarse de un partido político que conservó su 
registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio de 
2003, y recibió como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal Electoral, para 
el año 2005, un total de $132,683,026.11 tal y como consta en el 
acuerdo número CG23/2005 emitido por este Consejo General. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la gravedad de la falta, las 
circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, este 
Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al Partido 
del Trabajo una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sea significativa a efecto de disuadir la 
posible comisión de conductas similares en el futuro, por lo que se fija 
la sanción consistente en la reducción del 2.17%  (dos punto diecisiete 
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido por 
concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido 
de $1,514,000.00 (un millón quinientos catorce mil pesos 00/100 
M.N.), misma que se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél 
en que quede firme la presente resolución. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
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Partido del Trabajo, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o 
desproporcionada, sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a 
los parámetros exigidos por el artículo 270, párrafo 5 en relación con el 
artículo 269, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se modifica el resolutivo cuarto de la Resolución 
CG79/2004 de 19 de abril de 2004, para quedar como sigue: 
 

a) Una multa de 68 días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $2,968.20 (dos 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
b) Una multa de 68 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $2,968.20 (dos mil 
novecientos sesenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 
c) Una multa de 200 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,730.00 (ocho mil 
setecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

 
d) Una reducción del 1.01% (uno punto cero uno por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto liquido de 
$353,437.39 (trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y 
siete pesos 39/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente resolución. 

 
e) Una multa de 538 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $23,483.70 (veintitrés 
mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 70/100 MN). 

 
f) Una reducción del 0.83% (punto ochenta y tres por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de 
$289,064.26 (doscientos ochenta y nueve mil sesenta y cuatro 
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pesos 26/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente resolución. 

 
g) Una multa de 1,057 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $46,138.05 
(cuarenta y seis mil ciento treinta y ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
h) Una multa consistente en 2,501 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a 
$109,168.65 (ciento nueve mil ciento sesenta y ocho pesos 65/100 
M.N.). 

 
i) Una reducción del 2.51% (dos punto cincuenta y uno por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de 
$1’748,075.08 (un millón setecientos cuarenta y ocho mil setenta y 
cinco pesos 08/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del 
séptimo mes a aquél en que quede firme la presente resolución. 

 
j) Una reducción del 0.69% (punto sesenta y nueve por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de 
$478,273.55 (cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos setenta y 
tres pesos 55/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente resolución. 

 
k) Una reducción del 0.73% (punto setenta y tres por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido de 
$253,503.13 (doscientos cincuenta y tres mil quinientos tres pesos 
13/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del mes siguiente 
a aquél en que quede firme la presente resolución. 

 
l) Una multa de 148 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $6,460.20 (seis mil 
cuatrocientos sesenta pesos 20/100 M.N.). 
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m) Una reducción del 1.31% (uno punto treinta y uno por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido de 
$913,715.66 (novecientos trece mil setecientos quince pesos 
66/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del séptimo mes 
a aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
n) Una multa de 149 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $6,503.85 (seis mil 
quinientos tres pesos 85/100 M.N.). 
 
o) Una multa de 1,805 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $78,788.25 (setenta 
y ocho mil setecientos ochenta y ocho pesos 25/100 M.N.). 
 
p) Una multa de 200 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,730.00 (ocho mil 
setecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
q) Una multa de 199 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,686.35 (ocho mil 
seiscientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.). 
 
r) Una multa de 199 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $8,686.35 (ocho mil 
seiscientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.). 
 
s) Una multa de 100 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $4,365.00 (cuatro mil 
trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
t) Una multa de 3,596 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $156,965.40 (ciento 
cincuenta y seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 40/100 MN). 
 
u) Una amonestación pública. 
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v) Una multa de 361 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el año 2003 equivalente a $15,757.65 (quince 
mil setecientos cincuenta y siete pesos 65/100 M.N.). 
 
w) Una reducción del 0.92%  (punto noventa y dos por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido de 
$319,999.91 (trescientos diecinueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 91/100 M.N.), misma que se hará efectiva a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
x) Una reducción del 1.51% (uno punto cincuenta y uno por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido de 
$1’051,467.69 (un millón cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 69/100 MN), misma que se hará efectiva a partir del 
séptimo mes a aquél en que quede firme la presente resolución. 
 
y) Una reducción del 2.17%  (dos punto diecisiete por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar un monto líquido de 
$1’514,000.00 (un millón quinientos catorce mil pesos 00/100 M.N.), 
misma que se hará efectiva a partir del séptimo mes a aquél en que 
quede firme la presente resolución. 

 
TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que informe a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación respecto del presente acuerdo dentro de los 3 días 
siguientes a la aprobación del mismo. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral para que, dentro de los quince días siguientes a aquél en el 
que concluya el plazo para la interposición del recurso correspondiente 
en contra del presente acuerdo ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación o, en caso de que se presente dicho recurso 
por cualquier partido político, dentro de los quince días siguientes a 
aquél en el que sea notificada la sentencia que lo resolviere, remita el 
presente acuerdo para su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación, así como las sentencias recaídas a los recursos resueltos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral en contra del Dictamen y la 
Resolución referida, así como la que en su caso recaiga al recurso que 
se llegare a interponer en contra del presente acuerdo y, asimismo, 
establezca los mecanismos para la difusión pública del dictamen 
consolidado y de la resolución, en los términos en que queden firmes, 
haciéndolos del conocimiento previo de los representantes de los 
partidos políticos ante este Consejo General. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 30 de noviembre de dos mil cinco. 
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